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Señores:
Juzgado 001 Laboral Circuito de Cali
La Ciudad
 
 
Cordial saludo,
 
Lina marcela Escobar Franco, identificada con la C.C 1.144.152.327 expedida en la
ciudad de Cali- Valle, portadora de la T.P 289.652. de C.S.J, en calidad de apoderada
sustituta de COLPENSIONES, me permito aportar comité de conciliación para la audiencia
que se llevará a cabo el día 30/11/2023 a las 9:00 a.m., correspondiente al proceso
instaurado por el señor CARLOS ALBERTO FANDIÑO AREVALO rad
76001310500120230044200.
 
 
Muchas gracias, Cordialmente
 

Este correo electrónico ha sido emi�do desde un correo corpora�vo de Mejía y Asociados Abogados Especializados, por ello, tenga en
cuenta que si dentro del contenido o anexos de esta comunicación se hace la recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos
deben ser tratados conforme a nuestra Polí�ca de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades
descritas en las polí�cas, o se realice sin el consen�miento previo de los �tulares de la información está sujeto a las sanciones previstas
para dicha infracción en la norma�vidad colombiana. Si considera que Usted no es des�natario de esta información, le pedimos no�fique
de manera inmediata al remitente y proceda a eliminar este mensaje de datos con sus anexos. La divulgación, distribución, copia o uso no
autorizado podrá ser considerado como ilegal. La responsabilidad por los comentarios u opiniones contenidas en el correo o sus anexos es
exclusiva de su remitente y no compromete o representa, necesariamente, a Mejía y Asociados Abogados Especializados.
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Señora  
MARIA CLAUDIA DELGADO MOORE 
JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:      CARLOS ALBERTO FANDIÑO AREVALO CC. 16690295 
DEMANDADO:  COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001310500120230044200 
 
 

ASUNTO:                  REMISIÓN DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

Cordial Saludo, 

 

De la manera más atenta me permito aportar comité de conciliación expedido por la 

Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- No. 176832023, del proceso de la referencia, 

con el fin de asistir a la Audiencia que se realizará el día 30 de noviembre del 2023 a la Hora 

de las 9:00 a.m., el cual NO propone formula conciliatoria a fin de que sea tenida en cuenta 

dentro de la etapa procesal oportuna. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Quedamos atentos a sus comentarios.   

 

 

  

 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 
CC 1.144.152.327 De Cali 
T.P. 289.652 del C.S.J 
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Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  176832023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 177-2023 del 20 de octubre 2023 del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, respecto del caso CARLOS ALBERTO FANDIÑO AREVALO identificado(a) 

con cédula de ciudadanía No 16690295, quien pretende; se declare judicialmente la nulidad 

y/o ineficacia del traslado del  régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, dicho órgano decidió :    

 
NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 

 

A la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena validez y la afirmación de vicios del 

consentimiento del traslado de régimen suscrito el 21-04-1995, con la Administradora de 

Pensiones y Cesantías COLFONDOS, y la omisión de información vital para haber efectuado 

el cambio de régimen, alegados por la demandante, deberá probarse en el desarrollo del 

proceso judicial con todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de 

contradicción. 

 

Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al 

Régimen de Prima Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la 

decisión favorable que previamente obtenga el accionante por parte de un Juez de la 

República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad y/o ineficacia de la afiliación 

al Régimen de Ahorro Individual administrado por el Fondo de Pensiones y Cesantías 

correspondiente.  

 

Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó 

el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala: 

  

“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez (…)”. 
  

Teniendo en cuenta que el 27-09-2023 (fecha de la admisión de la demanda, con la que 

pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado), el demandante contaba con 60 



 

           

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

años, en consideración a que nació el 16-05-1963, deviene entonces la imposibilidad de 

trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas precedentes.  

 

Cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en las sentencias 

CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 

56174) hay lugar a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 

individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 

Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 

Seguros Previsionales y gastos de administración. 

 

La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 23 días del mes de octubre 

del 2023. 

 

 
 
JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO 
Secretario Técnico Ad Hoc de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 
Proyecto: MJUS 


